
REPUBLICA DEL' ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE; COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTA- 
NEA DE LA COMPAÑIA “BANAINSA S.A”. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía “BANAINSA S.A.” se otorgó an la ciudad de 
Guayaquil el 8 de enero de 1992, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guaya- 

ii, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Subimtendente de 
recho Societario de la imendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo 

Peña Marheus, mediante Resotución No. 92-2-1-1-0000252 el 04 Feb. 1992 e inscrita . 
nl Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 346 — Li. et6 de febrero de 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina “BANAINSA S.A.* y tiene 
un eno de duración de cincuenta años. 
S NCILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 

ayas. - : 
4.- OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es dedicarse a la importación, 
compra, venta, distribución y comercialización de toda clase de automotores, sus equi- 
pos. repuestos y accesorios. También se dedicará a la fabricación, producción, trans- 
mación, compra, venta, importación, exportación, representación, ignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de la indumentaria nueva y usada, fbras, teje 
dos hilados y calzado y las materias primas que la componen, importación, compra- 
venta de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa 
(pulpa, tinta, etcótera), compraventa, corretaje, administración, permuta, agencia- 
miento, explotación y anticresis de bienes inmuebles, compraventa, importación y ex- 
portación de productos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecá- 
let Imponar y pora maquinarias industriales y Sofcclas y toda clase de 

os lanos. Asimismo, comprar, vender, di ir, importar y exportar 
arículos de eras, artesanías, electrodomésticos y materiales de construcción. 
También se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o re- 
presentación de naves, aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de acceso- 
ños, instrumentos y partes. También se dedicará a la elaboración, importación, expor- 
tación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, instru- 
mentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de cerámica, artículos 

de cordelería, artículos de deportes y atletismo, artículos de juguetería y librería, equé- 
de seguridad y protección industriales, instrumental médico, instrumental para la- 

ratorios, instrumentos para música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 
joyeria bebidas alcohólicos y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de te- 

, compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de 
productos Aeímicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinana, y/o hu- 
mana, profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones. También se dedi- 
cará a la comercialización interna y externa de pieles, pinturas, bamices y lacas, pro- 
ductos de boro y acero, papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y perfumería, 
productos de contkería .producios vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 
accesorios. Se dedicará también a la fabricación, importación, exportación, compra, 
venta, y comercialización de todo tipo de muebles y menaje para el hogar. La compa- 
fía también se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos juridico, econó- 
mico, inmobiliario y financian, investigaciones de mercadeo y de comercialización in- 

tema. También se dedicará a la representación de empresas comerciales, agropecua- 
fas, industriales, ya sean nacionales o extranjeras. También se dedicará a la 
selección, evaluación pprstacón de personal, servicios de computación y procesa- 
miento de datos, instalación, explotación y adrninistración de supermercados. Tam- 
bién podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus lases, al desarrallo, 

eranza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, así como a la produc- 
ción, industrialización y comercialización de productos lácteos, así mismo podrá im- 

portar ganado y productos para la agricultura y ganadería, y cualquier clase de maqui- 
narias y equipos necesarios para la agricukura y ganadería. Se dedicará también a las 
actividades propias de la construcción, tales como construcción de toda clase de v+ 
viendas vecinales o unitamiliares y de toda clase de edificios, centros comerciales, re- 
sidencialesa, condominios e industriales. La fla podrá importar, comprar, ven- 
der o arrendar maquinaria liviana pesada para la construcción. También tendrá por 
objeto dedicarse a la cción de larvas de camarones y oíras especies bioacuáti- 
cas mediante la instalación de laboratorios, pudiendo comercializadas dentro o fuera 
del país. También se dedicará a la actividad Pesquera en todas sus fases tales como: 
captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, en 
los mercados internos y externos. Se dedicará a además al cultivo y cría de camaro- 

nes en viveros o piscinas y a su fase extractiva con fines de comercialización, tanto en 
los mercados intemos y extemos. También podrá adquirir en propiedad, arrenda- 
miento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 
envasamiento a cualquier otra forma de comercialización de los productos del mar. 
También se dedicará a la fabricación, distribución y comercialización de hielo en todas 
sus lormas, tanto para consumo humano como para consumo industrial También se 
dedicará a la compraventa, permuta, y disposición por cuenta propia de acciones de 
compañtas anónimas y de participaciones de compañías limitadas. Fomentará y de- 
sarrollará el turismo nacional e intemacional, mediante la instalación de de 
viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciuda- 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de 
mary recreativos. Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aóroa, 
fluvial o marítima de toda clase de mercaderia en general, de pasajeros, carga, mate- 
rales pera la construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda 
muebles. Para cumplir cor Su objeto social podrá ejecutar toda clase de actos y contra- 

tos itidos por la Ley ecuatoriana y que tengan relación con su objeto social. 5. CAPITAL El cepkal social de la Comp lAL- | social de la Compañía es de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una. 

5.- INTEGRACION DE CAPITAL- El capital social está suscrito integramente y pa- 
gado de la siguiente manera: en numerario S. 500.000,00; quedando por pagarse la 
cantidad de S/ 1'500.000,00 en el de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es gobernada 

por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente 
General. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente ese 

certo Seneral individualmente, necesitando Í de la Junta General pa 
, , Snajenación y a gravamen a cualquier Título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía. Guey 11 de febrero de 1992 
AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
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